
                                                                                         
 

RECOMENDACIONES EN EL USO Y MANEJO DE PIROTECNIA 

 
 

La principal prioridad es proteger a las niñas y los niños. 

  

Aunque algunos productos se comercializan como “juguetería pirotécnica”, las 

personas menores de edad no deben comprar ni manipular artificios pirotécnicos 

bajo ninguna circunstancia.  

La recomendación es que, en caso de utilizar estos materiales, sea siempre una 

persona adulta y responsable quien los encienda. 

 

Al encenderse, la pirotecnia debe estar a una distancia mínima de ocho metros de 

cualquier persona y utilizar prendas de algodón para disminuir el riesgo de 

quemaduras. 

  

La persona encargada de encenderla, no debe encontrarse bajo los efectos del 

alcohol o drogas, ni tener otros artefactos pirotécnicos en las manos o en los 

bolsillos al momento del encendido.  

 

La pirotecnia no debe activarse cerca de personas, vehículos, plantas, árboles, 

instalaciones de gas o tendidos eléctricos. 

 

Se invita a la población a disfrutar de las fiestas decembrinas de manera 

responsable, priorizando la seguridad en el hogar y en los espacios públicos. 

 

Ante cualquier accidente o situación de riesgo, la ciudadanía puede comunicarse al 

número de emergencias 9-1-1, donde el personal especializado brindará atención 

y apoyo inmediato. 

 

Consulta las infografías a continuación.  



                                                                                         

 
 
 
 



                                                                                         

 
 


